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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.SD- 266 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ALVARO ALCONIDES ANGEL 

SERNA contra COLPENSIONES, toda vez que el auto que aprobó la liquidación 

de costas no fue recurrido por las partes, o ya se encuentra en firme luego de 

surtir el recurso correspondiente, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) CLARA EUGENIA GOMEZ 

GOMEZ, identificado(a) con T.P. 68.184 del C. S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 95, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Ago 09 de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno  (2021) 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2013-

0078-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) CLARA EUGENIA GOMEZ 

GOMEZ, identificado(a) con T.P. 68.184 del C. S. de la J. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° 266_ del 06 de agosto de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los 09 días de agosto del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-255 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por CARLOS ENRIQUE MEJÍA 

ZAPATA contra el MUNICIPIO DE MEDELLÍN, toda vez que el auto que 

aprobó la liquidación de costas no fue recurrido por las partes, se declaran en 

firme los valores allí consignados y se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se 

autoriza expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS, del poder, el auto 

admisorio de la demanda, la sentencia de primera instancia, los autos que 

liquidan y aprueban costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan 

mérito ejecutivo.  

 

El poder se encuentra vigente en la Dra. TERESA DE JESUS MAZO HIGUITA, 

portadora de la T.P. 270.171 del C. S de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 095, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 09 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, la 

sentencia de primera instancia, los autos que liquidan y aprueban costas y el 

auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales 

que reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2016-

00521-00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se 

encuentran debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo 

con sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en la Dra. TERESA DE JESUS MAZO HIGUITA, 

portadora de la T.P. 270.171 del C. S de la J 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la 

orden dada en el auto N° AR-255 del 5 de agosto de 2021. 

 

 

 

Dada en Medellín, el 5 de agosto de 2021. 

 

 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

 

 
Proyectó: A.R. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-256 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por RUBY, JAVIER y DORA MARÍA 

BALLESTEROS BEDOYA en calidad de sucesores procesales de MARÍA 

CELINA BEDOYA DE BALLESTEROS contra COLPENSIONES, toda vez que 

el auto que aprobó la liquidación de costas no fue recurrido por las partes, se 

declaran en firme los valores allí consignados y se ordena el archivo del 

expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 095, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 09 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-257 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por BLANCA NELLY ZAPATA DE 

ALVIAR en contra de COLPENSIONES, toda vez que el auto que aprobó la 

liquidación de costas no fue recurrido por las partes, se declaran en firme los 

valores allí consignados y se ordena el archivo del expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 095, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 09 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-258 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por DENNYS JOHANA PÉREZ 
MURILLO contra PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A., toda vez 
que el auto que aprobó la liquidación de costas no fue recurrido por las partes, 
se declaran en firme los valores allí consignados y se ordena el archivo del 
expediente. 
 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se 

autoriza expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS, del poder, el auto 

admisorio de la demanda, la sentencia de primera instancia, los autos que 

liquidan y aprueban costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan 

mérito ejecutivo.  

 

El poder se encuentra vigente en el Dr. JUAN CAMILO PINEDA RICARDO, 

portador de la T.P. 230.217 del C. S de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 095, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 09 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, la 

sentencia de primera instancia, los autos que liquidan y aprueban costas y el 

auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales 

que reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2017-

00502-00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se 

encuentran debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo 

con sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en el Dr. JUAN CAMILO PINEDA RICARDO, 

portador de la T.P. 230.217 del C. S de la J. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la 

orden dada en el auto N° AR-258 del 5 de agosto de 2021. 

 

 

 

Dada en Medellín, el 5 de agosto de 2021. 

 

 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

 

 
Proyectó: A.R. 

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2018-00402-00 Página 1 de 2 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-259 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARINA VÁSQUEZ CASTAÑO 

en contra de COLPENSIONES, toda vez que el auto que aprobó la liquidación 

de costas no fue recurrido por las partes, se declaran en firme los valores allí 

consignados y se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se 

autoriza expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS, del poder, el auto 

admisorio de la demanda, la sentencia de primera instancia, los autos que 

liquidan y aprueban costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan 

mérito ejecutivo.  

 

El poder se encuentra vigente en el Dr. FRANCISCO JOSÉ OROZCO SERNA, 

portadora de la T.P. 197.685 del C. S de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 095, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 09 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, la 

sentencia de primera instancia, los autos que liquidan y aprueban costas y el 

auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales 

que reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2018-

00402-00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se 

encuentran debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo 

con sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en el Dr. FRANCISCO JOSÉ OROZCO SERNA, 

portadora de la T.P. 197.685 del C. S de la J. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la 

orden dada en el auto N° AR-259 del 5 de agosto de 2021. 

 

 

 

Dada en Medellín, el 5 de agosto de 2021. 

 

 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

 

 
Proyectó: A.R. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-260 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JAKELINE QUESADA 

GUITIERREZ en contra de COLPENSIONES, toda vez que el auto que aprobó 

la liquidación de costas no fue recurrido por las partes, se declaran en firme 

los valores allí consignados y se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se 

autoriza expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS, del poder, el auto 

admisorio de la demanda, la sentencia de primera instancia, los autos que 

liquidan y aprueban costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan 

mérito ejecutivo.  

 

El poder se encuentra vigente en la Dra. LUZ DARY GIL GALLO, portadora de 

la T.P. 210.970 del C. S de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 095, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 09 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, la 

sentencia de primera instancia, los autos que liquidan y aprueban costas y el 

auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales 

que reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2018-

00414-00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se 

encuentran debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo 

con sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en la Dra. LUZ DARY GIL GALLO, portadora de 

la T.P. 210.970 del C. S de la J. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la 

orden dada en el auto N° AR-260 del 5 de agosto de 2021. 

 

 

 

Dada en Medellín, el 5 de agosto de 2021. 

 

 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

 

 
Proyectó: A.R. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
CONTINUACIÓN AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Viernes, 06 de agosto de 2021 Hora 9:00 AM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 8 0 0 4 8 6 

Dpto. Municipio 
Cód. 
Juz. 

Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): DUMAR ALIPIO FIGUEREDO COLMENARES 

MILLER CARDOZO SABOGAL 

Demandado(s): EXPERTOS SEGURIDAD LIMITADA  

Asistente(s): DUMAR ALIPIO FIGUEREDO COLMENARES - Demandante 

MILLER CARDOZO SABOGAL - Demandante 

PEDRO RAMÓN LOAIZA RAMÍREZ – Apoderado demandante 

ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ ROLDÁN – Representante Legal demandada 

SUSANA ORTIZ PÉREZ – Apoderado DEMANDADA 

 

DECISIÓN 

Acuerdo Total X Acuerdo Parcial  No Acuerdo   

Iniciada la audiencia y luego de discutir las propuestas de los demandantes DUMAR ALIPIO 
FIGUEREDO COLMENARES y MILLER CARDOZO SABOGAL, identificado(s) con cédula número 
17.324.649 y 83.222.352 y la(s) demandada(s) EXPERTOS SEGURIDAD LIMITADA representada 
legalmente por el señor ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ ROLDÁN, identificado(a) con cédula 8.357.435, 
libre y voluntariamente, se han puesto de acuerdo con el fin de terminar el presente proceso con 
fundamento en la causal de conciliación. Se ha verificado, por parte de este Despacho, que el 
acuerdo no afecta derechos ciertos e indiscutibles, en los términos que se señalan a continuación:  

PRIMERO. Conciliar todas las pretensiones de la demanda interpuesta por el (la) demandante en 
contra de la demandada, en el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, RADICADO 
2018-0486. SEGUNDO: MONTO DE LA CONCILIACIÓN. Conciliar todas las pretensiones 
contempladas en el escrito de demanda, en la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($3.500.000), para cada uno de los demandantes, suma que será pagada mediante 
consignación en la CUENTA DE AHORROS DEL BANCO DE BOGOTÁ, NÚMERO 510185671 a 
nombre del DEMANDANTE DUMAR ALIPIO FIGUEREDO COLMENARES, y BANCO DE BOGOTÁ, 
CUENTA DE AHORROS NÚMERO 510185432 a nombre del demandante MILLER CARDOZO 
SABOGAL. Este pago se hará a más tardar el próximo TRECE (13) DE AGOSTO (08) DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). TERCERO: RENUNCIA A COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO: Las partes 
renuncian expresamente a las costas y agencias en derecho que se pudieron haber causado en su 
favor en el trámite del proceso. CUARTO: PAZ Y SALVO: La parte DEMANDANTE declara a la 
PARTE DEMANDADA a PAZ Y SALVO por todo concepto relacionado con los hechos y las 
pretensiones del presente proceso. 

LAS PARTES MANIFIESTAN SU ACEPTACIÓN PREVIO REQUERIMIENTO DEL DESPACHO. 

QUINTO: APROBACIÓN. Consecuente con lo anterior el Despacho le imparte aprobación en los 
términos descritos, sin que se vean afectados derechos ciertos e irrenunciables de la parte 



demandante, y declara que esta conciliación hace tránsito a cosa juzgada a la luz de lo dispuesto 
en los arts. 19, 22 y 78 del CPTSS y que presta mérito ejecutivo, declarando en consecuencia 
terminado el presente proceso por conciliación y advirtiendo que sobre las pretensiones conciliadas 
no se podrá iniciar nueva acción, salvo el proceso ejecutivo que corresponda si es incumplido por la 
PARTE DEMANDADA.  

SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2021. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-254 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por PATRICE EUGENE M. PANIS 

contra DIEGO ALEXANDER PÉREZ PÉREZ, en atención a la solicitud 

allegada por la apoderada demandante mediante correo electrónico, 

consistente en el nombramiento de un nuevo curador que represente los 

intereses del demandado, ya que la nombrada por el despacho, la Dra. INES 

MAGRET GALEANO BUENAVENTURA, no se encuentra en la dirección de 

notificación indicada en el auto de su nombramiento, el despacho accede a la 

solicitud teniendo en cuenta los principios de celeridad y economía procesal. 

 

En consecuencia de conformidad con el numeral 7 del art. 48 CGP, la 

designación del Curador Ad Lítem “recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente”. Curador con quien se adelantará el juicio hasta su terminación 

en caso de no concurrir el emplazado. 

 

En tal sentido se releva del cargo de curadora del demandando a la Dra. INES 

MAGRET GALEANO BUENAVENTURA, y se ordena a la parte demandante 

realice la notificación de la demanda a la Dra. ANNA MARÍA HERNÁNDEZ 

MANTILLA, identificada con CC: 1.232.401.055 y portadora de la T.P. 304.707 

del C. S. de la J., quien se encuentra en la dirección: Calle 51 No. 51-31, oficina 

807, Edificio Coltabaco Torre 2, teléfono: 512 50 29 – 318 864 28 80, como 

nueva apoderada de oficio del demandando DIEGO ALEXANDER PÉREZ 

PÉREZ. 

 

La notificación a la curadora se realizará por medio electrónico a través de la 

secretaría del despacho, la contestación de la demanda por parte de la 

curadora, deberá ser enviada dentro del término perentorio e improrrogable de 

diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 

2020, art. 8, inc. 3), al correo j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 095, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 09 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.SD- 265 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JORGE IVAN RESTREPO RIOS 

contra COLPENSIONES y otro, toda vez que el auto que aprobó la liquidación de 

costas no fue recurrido por las partes, o ya se encuentra en firme luego de surtir 

el recurso correspondiente, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) FRANCISO JOSE OROZCO 

SERNA, identificado(a) con T.P. 197. 685 del C. S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 95, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Ago 09 de 2021. 

 

SECRETARÍA 





Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2019-0172-00 Página 3 de 3 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno  (2021) 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2019-

0172-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) FRANCISO JOSE OROZCO 

SERNA, identificado(a) con T.P. 197. 685 del C. S. de la J. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° 265_ del 06 de agosto de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los 09 días de agosto del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-250 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por IRMA ROCIO MARÍN FRANCO 

contra PORVENIR S.A., cuya pretensión es el reconocimiento y pago de los 

intereses moratorios regulados por el art. 12 del Decreto 1748 de 1995, 

modificado por el art. 3 del Decreto 1474 de 1998 y modificado por el art. 5 del 

Decreto 1513 de 1998, por la tardanza en el pago de su devolución de saldos, 

advierte el despacho que el fondo privado propuso como excepción previa en 

su contestación la falta de integración de litisconsorte por pasiva al Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público – Oficina de Bonos Pensionales, de 

conformidad con los artículos 61 y siguientes del CGP, aplicable por analogía 

al proceso ordinario laboral en virtud del art. 145 de CPTSS, ya que en caso 

de salir avante las pretensiones de la accionante, es la única a llamada a 

responder. 

 

El artículo 61 del C.G.P aplicable analógicamente en materia laboral por 

remisión expresa del art. 145 del CPTSS, establece los casos en los que 

procede la integración de un litisconsorte necesario por pasiva, en los 

siguientes términos: 

“Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 

que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere 

así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado 

de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 

término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 

citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá 

durante dicho término”. 

 

Teniendo en cuenta los hechos y pretensiones de la demanda, y lo expuesto 

por el fondo privado en su contestación, se ordena la notificación del 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES, concediéndole un término perentorio e improrrogable de diez 

(10) días hábiles que se contarán pasados tres (3) días de la recepción del 

correo electrónico con los documentos mencionados, (par. art. 20 Ley 712 de 

2001 y art. 8 Dec. 806 de 2020). La contestación deberá ser enviada por 

medios electrónicos al correo electrónico del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo como archivo(s) 
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adjunto(s) la contestación de la demanda y todas las pruebas que se pretendan 

hacer valer en el proceso.  

 

En razón de lo anterior se cancela la audiencia programada para el día 6 de 

agosto de 2021 a las 8:30 am, la nueva fecha se publicará a través de auto 

con posterioridad a la contestación del litisconsorte necesario por pasiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Vincular al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES, en calidad de litisconsorte necesario 

por pasiva. 

 

SEGUNDO: Conceder un término perentorio e improrrogable de diez (10) días 

hábiles que se contarán pasados tres (3) días de la recepción del correo 

electrónico con los documentos mencionados, (par. art. 20 Ley 712 de 2001 y 

art. 8 Dec. 806 de 2020).  

 

TERCERO: La notificación electrónica de la demanda y los anexos al 

litisconsorte necesario por pasiva se hará a través de la secretaría del 

despacho. 

 

CUARTO:, Se cancela la audiencia programada para el día 6 de agosto de 

2021 a las 8:30 am.. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 095, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 09 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, mayo doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-261 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por DIANA 

PATRICIA VÉLEZ ACOSTA contra COLPENSIONES, en atención a la solicitud 

allegada por la demandada a través de correo electrónico, se fija nueva fecha 

para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día 

TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 2:00 PM. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

  
Proyectó: A.R 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 095, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 09 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-253 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LOLA GRACIELA VENEGAS 

CASTRO contra COLPENSIONES y COLFONDOS, por cumplir los requisitos 

legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 2001, se admiten las 

contestaciones a la demanda presentadas a través de mandatarios judiciales 

por parte de las entidades demandadas. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el día PRIMERO (1) DE MARZO DE 2022, A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible 

los correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, 

las partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la 

programación de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del 

juzgado j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería suficiente al  

Dr. ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA, con T.P. No. 209.067 del CSJ en 

calidad de apoderado de COLPENSIONES, y al Dr. JOHN WALTER 

BUITRAGO PERALTA, con T.P. No. 267.511 del CSJ en calidad de apoderado 

de COLFONDOS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 095, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 09 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No AR-043 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ARGEMIRO DE JESÚS ROMÁN 

JARAMILLO, contra PARQUEADEROS SANDRI DE COLOMBIA LTDA, Se 

RECHAZA la presente demanda ordinaria laboral promovida por MANUEL 

CARDENAS BENITEZ contra COMPLEMENTOS HUMANOS S.A., toda vez 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo exigido por el Despacho 

mediante auto No 0151-2020, del 7 de septiembre de 2020. 

 

En consecuencia, se ordena el archivo del expediente y la devolución de los 

anexos sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 

radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R. 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 095, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 09 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-252 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA GLADYS HOYOS 

YEPES contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN y COLFONDOS, por cumplir 

los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 2001, se 

admiten las contestaciones a la demanda presentadas a través de 

mandatarios judiciales por parte de las entidades demandadas. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el día DIECISÉIS (16) DE MARZO DE 2022 a las 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible 

los correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, 

las partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la 

programación de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del 

juzgado j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería suficiente al  

Dr. JUAN PABLO SÁNCHEZ CASTRO, con T.P. No. 199.062 del CSJ en 

calidad de apoderado de COLPENSIONES, a la Dra. LUISA MARÍA EUSSE 

CARVAJAL, con T.P. 307.014 del CSJ en calidad de apoderada de 

PROTECCIÓN S.A. y JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA, con T.P. No. 

267.511 del CSJ en calidad de apoderado de COLFONDOS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 095, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 09 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-251 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por NELSON DE JESUS 

RODRIGUEZ CARRILLO contra COLANTA, por cumplir los requisitos legales 

del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 2001, se admite la contestación 

a la demanda presentada a través de mandatario judicial por parte de la 

demandada. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el día VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE 2022 A LAS 9:00 

AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible 

los correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, 

las partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la 

programación de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del 

juzgado j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería suficiente al  

Dr. LUIS GERMÁN CADAVID PALACIO, con T.P. No. 118.653 del CSJ en 

calidad de apoderado de COLANTA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 095, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 09 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

